
Carta Responsiva 
para estancia de 
mi mascota 

 
 
 
 
 
 
 
Fecha:  /  /_____

En este documento el huésped confirma que comprende el reglamento interno, así como 

las consecuencias que conllevan hospedarse con nosotros acompañados de su mascota. 

Yo                                                      dueño de mi mascota   

Declaro que mi mascota se encuentra en buen estado de salud y que le he aplicado las vacunas 

correspondientes, así como hago constar que mi mascota no tiene pulgas o algún otro parásito que 

pueda afectar las instalaciones del hotel. 

 
1. Al hospedar a mi mascota en hotel Bellas Artes, me hago responsable de la custodia, 

traerlo siempre con correa en áreas comunes, la higiene del mismo, y su alimentación. 

Así mismo que ésta no perturbará el descanso, tranquilidad y seguridad de los demás 

huéspedes u otras mascotas. 

2. Me comprometo a no dejar sola a mi mascota dentro de la habitación, bajo ninguna 

excepción.  

3. Me comprometo a contar con todos los accesorios o materiales que son indispensables, 

ya que el hotel no cuenta con comida, camas, transportadoras, juguetes o correas para 

préstamo de la misma. 

4. Me hago responsable de que mi mascota no hará uso del mobiliario de la habitación, 

tales como: subirse a la cama, tocador, escritorio, silla o cualquiera que se encuentre 

dentro de las instalaciones del hotel y habitación. 

5. Todo residuo fecal y orina deberán de ser limpiados por el responsable de la mascota, 

evitando dejar manchas en alfombra de áreas comunes, blancos, piso o cualquier 

inmueble de la habitación. 

6.  En caso contrario se estará cobrando una multa a considerar. 

7. Se dejará una garantía por cada mascota que quedará a criterio de hotel Bellas Artes. 

8. Queda a criterio de hotel Bellas Artes decidir el monto total del cargo que se le hará al 

huésped para reponer o reparar los daños parciales o totales de los bienes del  hotel. 

9. Toda garantía será devuelta al huésped íntegramente una vez que Ama de llaves haya 

verificado el buen estado de la habitación. 

10. Queda estrictamente prohibido proporcionar agua o alimento a tu mascota en cualquier 

plato, o vaso de restaurante o habitación. 

Sugerimos pasar tiempo con tu mascota de manera segura y cómoda en el área de terraza, misma 

donde podrán solicitar consumo para huéspedes si así lo desean. 

Declaro bajo protesta de decir la verdad que he leído y entiendo el presente documento. Estoy de 

acuerdo en apegarme a las normas y cláusulas de este documento y acepto todos sus términos, 

condiciones y declaraciones. 

 

 

 

 

Nombre y firma propietario 


